
 
 
 
 
 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

Sustitúyase el artículo 28 del Proyecto de Ley No. 239 de 2021 Senado, 336 de 2021 
Cámara: “Por medio del cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país 
mediante establecimiento de medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y 
resiliencia climática y se dictan otras disposiciones.”, el cual quedará así: 

Artículo 28. A partir del 2023, el recaudo del impuesto nacional al carbono se 
destinará al "fondo Colombia en Paz (FCP)" de que trata el artículo 1 del Decreto 
Ley 691 de 2017. Estos recursos se presupuestarán en la sección del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

El 25% se destinará al manejo de la erosión costera; la reducción de la 
deforestación y su monitoreo; la conservación de fuentes hídricas; la 
conservación de ecosistemas estratégicos, especialmente páramos; acciones en 
cambio climático y su respectivo monitoreo, reporte y verificación, así como al 
pago por servicios ambientales. 

El 5% se destinará al fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y 
otras estrategias de conservación a través de creación y ampliación de áreas 
protegidas, manejo efectivo y gobernanza en los diferentes ámbitos de gestión. 

El 70% se destinará a la implementación del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto Armado y la Construcción de una Paz Estable y Duradera con 
criterios de sostenibilidad ambiental. 

 

 

 

 

CARLOS GUEVARA VILLABÓN 
Senador de la República 

 

 

 

 

 

 

 


